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No se accede a la solicitud de señalar fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del CGP, toda vez que no se 
ha corrido el respectivo traslado de la oposición presentada por la parte 
demandada. 

 
Por tanto, de la oposición presentada por el demandado córrase 

traslado a la parte demandante. Secretaría de cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 370 del C.G.P. 

 
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez    
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